
22565 ORDEN de 8 de julio de 1982 por la que se nom
bra a don Angel María Relimpio Ferrer, Profesor 
agregado de «Bioquímica» de la Facultad de Far
macia de la Universidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Angel María 

Relimpio Ferrer, número de Registro de Personal A42EC2073, 
nacido el 6 de agosto de 1935, Profesor agregado de «Bioquí
mica» de la Facultad de Farmacia de la Universidad de Se
villa, con Jas condiciones establecidas en los artículos 8.» y 9.° 
de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Fa
cultades Universitarias y su Profesorado y con los emolumentos 
que, según liquidación reglamentaria le correspondan de acuer
do con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real DeGreto-ley 
22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funcionarios 
de la Administración Civil. del Estado y demás disposiciones 
complementarias. 

Lo digo a V. I. “JTara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

22566 ORDEN de 14 de julio de 1982 por la que se nom
bra a don Andrés Ollero Tassara, Profesor agre
gado de «Derecho natural y Filosofía del Dere
cho.» de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Granada.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Andrés Ollero 

Tasara, número de Registro de Personal A42EC2064, nacido 
el 15 de mayo de 1944, Profesor agregado de «Derecho natu
ral y Filosofía del Derecho» de la Facultad de Derecho de' la 
Universidad de Granada, con las condiciones establecidas en 
los artículos 8.° y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre 
estructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado v 
con los emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le 
correspondan de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y 
Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones 
de los funcionarios de la Administración Civil del Estado y de
más disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de julio de 1982.—P. D., el Director general de 

Ordenación Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez- 
Prendes y Muñoz de Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

22567 ORDEN de 14 de julio de 1982 por la que se nom
bra a don Ramón Capella Hernández, Profe
sor agregado de «Derecho natural y Filosofía del 
Derecho» de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Extremadura.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Ramón Capella 

Hernández, número de Registro de Personal A42EC2065, nacido 
el 15 de diciembre de 1939, Profesor agregado de «Derecho na
tural y Filosofía del Derecho» de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Extremadura, con las condiciones estable
cidas en los artículos 8.° y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 de julio, 
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profe
sorado y con los emolumentos que. según liquidación reglamen
taria, le correspondan de acuerdo con la Ley 31/1961, de 4 
de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre re
tribuciones de los funcionarios de la Administración Civil del 
Estado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de julio de 1982.—P. D., el Director general de 

Ordenación Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez- 
Prendes y Muñoz de Arracó.

Ilmo. Sr. Director genera] de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

22568 ORDEN de 14 de julio de 1982 por la que se nom
bra a don Gregorio Peces-Barba Martínez, Profe
sor agregado de «Derecho natural y Filosofía del 
Derecho» (3.a) de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Complutense.

Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Gregorio Peces- 

Barba Martínez, número de Registro de Personal A42EC2086, na

cido el 13 de enero de 1938, Profesor agregado de «Derecho 
natural y Filosofía del Derecho» (3.°) de la Facultad de Dere
cho de la Universidad Complutense, con las condiciones estable
cidas en los artículos 8.» y 9.® de la Ley 83/1985, de 17 de 
julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Pro
fesorado y con los emolumentos que, según liquidación regla
mentaria, le correspondan de acuerdo con la Ley 31/1965, de 
4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977,- de 30 de marzo, sobre 
retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil 
del Estado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de julio de 1982.—P D., el Director general 

de Ordenación Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez- 
Prendes y Muñoz de Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

22569 ORDEN de 14 de julio de 1982 por la que se nom
bra a don Marcelino Rodríguez Molinero, Profe
sor agregado de «Derecho natural y Filosofía del 
Derecho» de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Marcelino Ro

dríguez Molinero, número de Registro de Personal A42EC20S7, 
nacido el 21 de julio de 1934, Profesor agregado de «Derecho 
natural y Filosofía del Derecho» de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Salamanca, con las condiciones establecidas en 
los artículos 8.° y 9.° de la Ley 83/19e5. -de 17 de julio, sobre 
estructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado y 
con los emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le 
correspondan de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y 
Real Decreto-ley 22/1977, de 3ó de marzo, sobre retribuciones 
de los funcionarios de la Administración Civil del Estado y 
demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de julio de 1982 —P. D (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982). el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

22570 ORDEN de 14 de julio de 1982 por la que se nom
bra a don Luis García San Miguel Rodríguez-Aran- 
go, Profesor agregado de «Derecho natural y Fi
losofía del Derecho» de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Luis García San 

Miguel Rodríguez-Arango. número de Registro de Personal 
A42EC2068, nacido él 10 de noviembre de 1929, Profesor agre
gado de «Derecho natural y Filosofía del Derecho» de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Santiago, con las con
diciones establecidas en los artículos 8.º y 9.º de la Ley 83/ 
1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Univer
sitaria y su Profesorado y con los emolumentos que, según li
quidación reglamentaria, le correspondan de acuerdo con la 
Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 
de marzo, sobre retribuciones de los funcionarios de la Admi
nistración Civil del Estado y demás disposiciones complemen
tarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

22571 ORDEN de 14 de julio de 1982 por la que se nom
bra a doña María Josefa Sanz Fuentes, Profesora 
agregada de «Paleografía y Diplomática» de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Oviedo.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a doña María Josefa 

Sanz Fuentes, número de Registro de Personal A42EC2076, na
cida el 22 de septiembre de 1947, Profesora agregada do «Pa
leografía y Diplomática» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Oviedo, con las condiciones establecidas 
en los artículos 8.º y 9,° de la Ley 83/1905, de 17 de julio, 
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profe-


